
AL DÍA "Nadie es dueño de la multitud aunque crea tenerla
dominada".

Eugene Ionesco. Dramaturgo francés.

ZOOM

GALVARINO RIVEROS
La foto corresponde a un sector de calle Galvarino Rive-
ros, con un hoyo tapado con tierra. (Unonoticias)

HOYOS Y DESNIVELES
La Avenida Juan Antonio Ríos tiene de todo, desde zan-
jas, hasta hoyos y socavones, como el que se ve en la fo
to. (Unonoticias)

TABLAS DE MAREAS
HORA ALTURA METROS
01:04 0.48 Bajamar

06:59 0.76 Pleamar

11:57 0.54 Bajamar

18:44 1.17 Pleamar

MONEDAS EMERGENCIAS
Dólar observado $909,94 Ambulancias 131

Euro $1.051,48

Sol Peruano $266,53 Carabineros 133

UF $39.841

UTM $69.889 Emergencia Marítimas 137
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De la Prohibición a la Mediación: Hacia una Ciudadanía Digital

El Ministerio de Educación de Chile
ha iniciado un proceso graduado pa-
ra implementar la ley que prohíbe
el uso de dispositivos móviles en las
escuelas. Ante este escenario, plan-
teo que dicha prohibición no debe
ser un fin en sí mismo, sino una
oportunidad para la mediación
adulta y la formación de una "ciu-
dadanía digital" capaz de distinguir
entre el flujo de información y la
construcción de conocimiento.
La cultura digital como quiebre so-
cial
La cultura digital representa una
nueva estructura social inescapable
a la que gran parte de la población
sólo tiene acceso mediante los dis-
positivos móviles. Este quiebre tec-
nológico amenaza con generar una
nueva división social: por un lado,
ciudadanos educados digitalmente
que liderarán el desarrollo tecnoló-
gico y la IA; por otro, aquellos rele-
gados a servicios básicos. En este
mundo, es urgente la formación de
ciudadanos digitales y, en especial,
desarrollar la capacidad crítica para
verificar información como factor
diferenciador entre la rutina y la in-
novación.
El dispositivo móvil como prótesis
Para las nuevas generaciones, el mó-
vil actúa como una prótesis de sus
propias habilidades y aporta infor-
mación sobre el mundo que, ade-
más, le ofrece gratificación instan-
tánea. En esta interacción simultá-
nea con múltiples plataformas se
predispone a niñoslas y jóvenes al

estrés y su uso excesivo interfiere
en la calidad del pensamiento. Aun-
que niños/as y adolescentes están
sobreinformados, carecen a menu-
do de la capacidad reflexiva para
procesar dicho volumen de datos.
Más aún, el celular no solo trae in-
formación, sino un entretenimiento
diseñado por la mercadotecnia e IA,
siempre presente a la mano, con un
mundo de juegos que se han consti-
tuido en competidores innegables
del currículo escolar, modificando
la convivencia.
Disyuntiva: ¿ prohibir o mediar?
Si bien la prohibición surge como
respuesta al riesgo que enfrentan
niños y adolescentes frente a las pla-
taformas y al debilitamiento de la
concentración y del interés escolar,
restringir el acceso puede atentar
contra el derecho de los niños y ado-
lescentes a jugar, interactuar e in-
formarse, a su incorporación plena
en el espacio digital. Propongo que
la normativa establezca límites cla-
ros y una autonomía progresiva en
las restricciones. Es vital considerar
que los ciudadanos digitales se ini-
cian con los dispositivos móviles,
por ello la opinión de los estudian-
tes contribuye a identificar los
"puntos ciegos" de la mirada adulta,
abriendo estos contextos de apren-
dizajes informales de interacción di-
gital, con una mediación activa so-
bre los riesgos y la autorregulación,
promoviendo actividades analógi-
cas pertinentes que fortalezcan la
vinculación entre pares.

El rol docente y el enfoque sistémi-
co de la escuela
La normativa desafía profundamen-
te a los docentes. Al igual que en la
sociedad de consumo, el entorno di-
gital ha tendido a horizontalizar las
jerarquías, ya que adultos y niños
navegan y juegan en los mismos es-
pacios. Sin embargo, generalizar la
prohibición a los y las docentes pue-
de debilitar su legitimidad pedagó-
gica, por lo que es fundamental dis-
tinguir roles dentro del sistema en
la escuela digital.
El o la docente, como profesional
responsable, debe contar con el dis-
positivo móvil como un instrumen-
to de trabajo. No se trata de impo-
ner una prohibición uniforme "por
coherencia", sino de fortalecer la je-
rarquía de quienes actúan como
mediadores. La escuela es un siste-
ma diferenciado; por ello, la imple-
mentación de la ley debe potenciar
la autonomía y responsabilidad del
profesorado, validándose como los
guías necesarios para transformar
la tecnología en un recurso para el
bienestar y el desarrollo integral. La
o el docente es un mediador legíti-
mo que posee la formación profesio-
nal para decidir cuándo la pantalla
educa y cuándo debe apagarse.

Dra. Zita María Teresa Juliá Jorquera,

Psicóloga Educacional. PhD. Académica de
la Carrera de Psicología

Universidad Central
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